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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

INFORME SECRETARIAL 
 
Se informa a los usuarios de la justicia que por un error ajeno al Juzgado las siguientes providencias debían ser publicadas el día 

veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) a las ocho de la mañana (08:00 a.m.), sin embargo, por problemas de conexión 

con el servidor del aplicativo Justicia XXI Web – Tyba, la página Web de la Rama Judicial, y Firma Electrónica no fueron publicadas 

en el momento procesal oportuno.  

 

En consecuencia, con la finalidad de evitar futuras nulidades y salvaguardar el debido proceso, se vuelve a publicar en el estado 

No. 041 el veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) a las ocho de la mañana (08:00 a.m.), para los fines legales 

pertinentes. 

 

Atentamente,  

 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 

Secretario 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820200025400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Reantabien Ltda. Aura Rosa Reales De 
Moreno, Liliana Lulieth 
Zuluaga Escobar

19/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210170500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Respaldo Colombia Sas Carlos Daniel Calle 
Herrera   

19/08/2022 Auto Requiere

11001418903820220061900 Tutela Willington  Ortiz Morales 
Y Otro

Mpr Salud Y Seguridad 
Laboral S.A.S

19/08/2022 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion

En la fecha lunes, 22 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR

Secretaría
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